
PRESENTACIÓN 
 
 
En abril de 2009 se identificaron en Estados Unidos y México los primeros casos de gripe pandémica A 

(H1N1). Desde entonces, esta enfermedad se ha extendido con rapidez a todo el planeta con la 

consiguiente alarma al tratarse de un tipo de virus gripal nuevo y por afectar especialmente a personas 

jóvenes. Este último hecho ha propiciado que la gripe pandémica ocupe un lugar destacado en los 

medios de comunicación de prensa, radio y televisión de todo el mundo. 

Ante esta situación las principales organizaciones sanitarias mundiales y las asociaciones médicas 

están elaborando sus recomendaciones, dirigidas tanto a los profesionales sanitarios como a la 

población general. En este contexto, la Asociación Española de Pediatría ha encomendado al Grupo 

de Trabajo de Pediatría Basada en la Evidencia la elaboración de un informe técnico sobre la gripe 

pandémica en niños y adolescentes. El objetivo del informe es poner a disposición de todos los 

profesionales información permanentemente actualizada sobre la epidemiología, diagnóstico, medidas 

preventivas y tratamiento de esta enfermedad, así como establecer recomendaciones básicas en 

aquellos aspectos donde sea posible enunciarlas. 

Debido a que el informe se elabora en paralelo al desarrollo y evolución de la gripe pandémica, la 

información se actualizará periódicamente, a intervalos de dos semanas o antes en el caso de existir 

información nueva que afecte a aspectos clave de la enfermedad. 

Este informe está realizado según un protocolo estructurado siguiendo la metodología propuesta por la 

Medicina Basada en la Evidencia (MBE). Para ello se han establecido cinco capítulos, cada uno de los 

cuales aborda un aspecto específico de la enfermedad. 
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DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

 

Los autores del presente informe declaran expresamente no haber recibido ningún tipo de 

subvención, relacionada con el tema desarrollado, por parte de la industria farmacéutica u otras 

industrias relacionadas con la salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


